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Buenos Aires, 24 de agosto de 2005.

VISTO la Resolución N° 321/2005 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba, relacionada con la situación de diversos alumnos de la carrera Ingeniería

en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados alumnos cursaron diversas materias, sin dar cumplimiento

con el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

23 de agosto de 2005, aconsejó refrendar la Resolución N° 321/2005 de la Facultad Regional

Córdoba

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°,- Refrendar la Resolución N° 321/2005 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba y convalidar el cursado simultáneo efectuado en el año 2005 de

las asignaturas Fundamentos de Informática y Diseño de Sistemas, a los alumnos de la
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carrera Ingeniería en Sistemas de Información, que se detallan en el Anexo 1 de la presente

Resolución.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN N° 1135/2005
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ANEXOI

RESOLUCIÓN N° 113512005

FACUL TAD REGIONAL CÓRDOBA:

,~
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Apellidos y Nombres Legajo N°

BERNARDI, Matías 47715

VAZQUEZ,JorgeAdrián 48700

VICO CASTRO, Sergio Ariel 48696

VIDONI, JorgeLeandro 48685

ORTIZ, Maximiliano 48692

GALLO, Leonardo 48698

CASTRO, Jesica 48687

ROLDAN, Guadalupe 48683

MERLOTI, y ohana 48690

BERNAL, Fernando Martín 48702

OCHOA, Ermindo Miguel 48727

CHIOSTRI, Nicolás 47651

SEGHETTI, Hernán Alberto 47655

ESTRADA, Leonardo 48020

ALVAREZ, Juan Pablo 48555

FONSECA, Marcelo 48584

FARIAS, Facundo 48606


